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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 16 y 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Alemán Muñoz Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear una Norma Oficial Mexicana que establezca los criterios técnicos de diseño de los espacios que facilitan la movilidad de las 

personas con discapacidad.  

 

 

 

 

No. Expediente: 1964-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 1º párrafo 5º, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la 

accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir 

normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad 

obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el 

libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal, vigilarán el cumplimiento de 

las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano 

y vivienda se establecen en la normatividad vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 16 y 42 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

para quedar como siguen: 

 

Artículo 16. (...) 

 

 

 

 

 

Las dependencias y entidades competentes de la administración 

pública federal, estatal y municipal, planearán, ejecutarán 

y vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia 

de accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en 

la normatividad vigente. Para lo anterior deberán prever en 

sus respectivos presupuestos de egresos los recursos 

necesarios para realizar los ajustes razonables y diseño 

universal que se requiera, así como regular, en el ámbito de 

su competencia, el destino de recursos para que en el 

ámbito privado se dé cumplimiento. 
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Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, 

regulaciones y Normas Oficiales Mexicanas vigentes, para el 

aseguramiento de la accesibilidad a los mismos. 

 

 

 

…  

 

Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley, el Consejo 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a III. … 

 

IV. Promover la accesibilidad en la infraestructura física de 

instalaciones públicas y los recursos técnicos, materiales y humanos 

necesarios para la atención segura y accesible de la población con 

discapacidad; 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

V. a XII. …  

 

XIII.  Promover la creación y aplicación de Normas Oficiales 

Mexicanas en materia de discapacidad; 

 

 

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, 

regulaciones y normas oficiales mexicanas vigentes, para el 

aseguramiento de la accesibilidad a los mismos, mismas que 

deberán prever desde el acceso a estacionamientos y su 

continuidad de acceso y movilidad dentro de los edificios. 
 

(...) 

 

Artículo 42. (...) 

 

 

I.– III. (...) 

 

IV. (...) 

 

 

 

 

Respecto del acceso a estacionamientos públicos y privados 

establecer un diseño universal de acreditaciones, que tenga 

validez en todas las entidades federativas y municipios, 

expedidos por las autoridades facultadas en la legislación 

local. 
 

V. – XII. (...) 

 

XIII. (...) 
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No tiene correlativo 

 

 

XIV. a XVII.  … 

Proponer ante la autoridad competente una norma oficial 

mexicana que establezca los elementos técnicos de ajustes 

razonables y diseño universal en materia de accesibilidad. 
 

XIV. – XVII. (...) 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán realizar las 

modificaciones en su legislación local para homologar y 

desarrollar las disposiciones contenidas en el presente decreto 

dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor de este. 

 

GCR 

 


